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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 14 de junio de 2013, de la Dirección General de Profesionales del servicio 
Andaluz de salud, que modifica la de 16 de noviembre de 2005, que a su vez modifica la de 12 de 
julio de 2005, por la que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas de Médicos de Familia eBAP, dependientes del sAs, 
como consecuencia del cumplimiento de la sentencia que se cita, ejecutada por la Resolución de 10 de 
enero de 2013.

Habiendo recaído sentencia de 28 de septiembre de 2012, en el recurso de casación núm. 2536/2011, 
dictada por la sección séptima de la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal supremo, ejecutada 
mediante Resolución de 10 de enero de 2013, de la Dirección General de Profesionales del sAs, cuyo 
cumplimiento supone la celebración de la entrevista prevista en la fase de provisión del proceso extraordinario 
para la selección y provisión de plazas de Médicos de Familia de eBAP, convocado por Resolución de 8 de julio 
de 2002 (BoJA núm. 87, de 25 de julio) y, por otra parte, ante la renuncia presentada por don Manuel Prado 
cala como secretario de la comisión Delegada, designado por la Resolución de 16 de noviembre de 2005 
(BoJA núm. 230, de 24 de noviembre), esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 152/2012, de 5 de junio (BoJA núm. 115, de 13 de junio), de estructura 
orgánica de la consejería de salud y Bienestar social y del servicio Andaluz de salud,

HA ResuelTo

Designar, como secretario de la comisión Delegada del Distrito sevilla a don Miguel Picó Juliá, en 
sustitución de don Manuel Prado cala.

sevilla, 14 de junio de 2013.- el Director General, Martín Blanco García.
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